
Guayaquil, 06 de Abril del 2011 

Sr. Douglas Xavier Dávila Guaman 

Ciudad OS mes ep SONS: DOS 
De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo en poner en su conocimiento que la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía ALIVIPCORP S.A., en 

sesión celebrada el día 04 de Abril del 2011, resolvió designarlo Gerente 
General de la Compañía ALIVIPCORP S.A., por un periodo de CINCO AÑOS, 

pudiendo ser reelecto indefinidamente, teniendo los deberes y atribuciones 
constantes en el Estatuto de la Compañía y en la Ley. 

La Compañía ALIVIPCORP S.A., se constituyo el 29 de Diciembre del 2004 
mediante escritura pública celebrada en la Notaria Trigésima del Cantón 
Guayaquil del Doctor Piero G. Aycart Vincenzini inscrita en el Registro 
Mercantil el 14 de Enero del 2005 de fojas 5.098 a 5.115. Número 771 del 
Registro Mercantil y anotada bajo el número 1573 del Repertorio. 

Usted Reemplaza en el cargo a la Sr. Santillán Mite Cesar Arturo anterior 
Gerente General. 

Usted es el Gerente de la Compañía y en el ejercicio de sus funciones tendrá la 
Representación Legal de la Compañía tanto Judicial como Extrajudicialmente, 
en forma individual. 

Atentament a, 

    

C.!. 0918207119 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía ALIVIPCORP S.A. para la 
cual he sido electo. 

Guayaquil, 06 de Abril del 2011 

      

Guaman 

  
 



NUMERO DE REPERTORIO: 19.052 

FECHA DE REPERTORIO: 06/abr/2011 

HORA DE REPERTORIO: 11:15 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha dieciocho de Abril del dos mil once queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General de la Compañía 
ALIVIPCORP S.A., a favor de DOUGLAS XAVIER DAVILA 
GUAMAN, a foja 34.830, Registro Mercantil número 6.806.- —2.- Se 

tomo nota de este Nombramiento a foja 20.597, del Registro Mercantil 
del 2.005, al margen de la inscripción respectiva.- 

ORDEN: 19052 
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